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Ciuciacì de Móxico, a 13 de diciembre de 2019

oFlclo No. SG/DGIyEL/RPA/001020 /207e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE TA MESA DIRECTIVA

DEI, CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultacl conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velâzquez, Secretaria de Gobierno cle Ia

Ciudad cle México, en la fracción Il, del artícuìo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la cc¡nclucción cle las relacioncs de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, iuciso 13) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ðjecutivo y clc la
Administración Pública de la Ciudad de México; por este rnedio adjunto el oficio SEDHMA/AA-

Hl,/020312019 de fècha 3 de diciembre de2019, signado por el lng,luan }Tenrando Rrlbio Quirr:2, Asesor "A"

y cle l,nlace L,egislativo en la Secrelaría del Medio Ambíente ile la Ciudad de México, mediante el cual renrile

la respuesta al Punto de Acuerclo emitido por ese Poder l,egislativo de esta Ciuciad y comunicaclo mecìia¡rte el

sirnilar MDPPOSA/ CSP / 1286 / 201 L

Sin otro particular, reciba un cor aì saludcl,

A

C.c.c.c.p. Lic. linrcna lvlartíncz Þ1, Subdircctora dc Ccrntrol rìc Gcstión y Atcnción Ciudadana cn l¿ SGCDMX. En atcnción a los folios: lIZ21./81,,10

lng. lrran Fernarrdo lluhio Quiroz, Asesor"'A" y dc lììrlacc Ì,eg¡slâtivo en l¿ SllDIlM¡lCDMX.
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GOBIERN{O DË LA
CIUDAD DE MÉXICO

la misma, respecto a la construcción de

de la Alcaldía Magdatena Contreras.

?lat.a ele la Constitucitin t, pìso iì, Coloiria Cenlro
Alcaldía Cuauhttinroc, C.p.0G000, Cíudad de M(rxictr

T. 5345 81.87 y tî3458185

SECRETARiA DEL MEDIO AMBIENTE

ASESOR "A''.ENLACE LEGISLATIVO

Conservación

OVADORA

Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2019

Oficio nú mero: SEDEMA/AA-EL/0203/2019

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
Calle Fernando de Alva lxtlixochitl número 185, esquina Avenida San Antonio Abad,
Colonia Tránsito, Atcatdía Cuauhtémoc, C.P. 06820

PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMXl576l20L9, por e[ cual esa Dirección solicita
que esta Autoridad haga [egar a la Secretaría de Gobierno la información que sea

necesaria para estar en condiciones de atender [o requerido mediante oficio
MDPPOSA/CSP/1286120L9, suscrito por [a Presidenta de [a Mesa Directiva de[ Congreso

de la Ciudad de México, por medio del cualse requiere [o siguiente:

"(Jnico,- Se opruebo Io proposición con punto de ocuerdo por el cuol se solicita
informoción al gobierno de lo ciudad de México si se tiene contemplado Ia construcción
de un corredor turístico dentro del suelo de conservoción en lo olcaldío magdaleno
contreros que presentó el diputodo Ernesto Alarcón Jiménez, ¡ntegronte del grupo
parlamentorio del partido revolucionario institucionol". (Sic)

En mi carácter de Enlace de [a Secretaría det Medio Ambiente con ese Órgano Legislativo,
de acuerdo con la información proporcionada por la Dirección General del Sistema de

Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental, asícomo de la Dirección General
de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rura[, mediante oficios
sE D E MA/DGSAN PAVA I L6e4 I 2ot9 y s E D EMA/DGCoRE NAD R/Dcl I c/Dcl I CU0638/201e
respectivamente, dentro del ámbito de sus atribuciones; se hace del conocimiento que

esta Secretaría no ha recibido solicitud ni tampoco versa trámite alguno en el archivo de
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w"w GOËIERNO DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE
ASESOR "A''-ENLACE LEGI SLATIVOCIUDAD DE MÉXICO

Al mismo tiempo, se señala que, para realizar cualquier tipo de proyecto en el Suelo de
Conservación se requiere autorización por parte de esta autoridad. Misma que hasta el
momento no ha sido solicitada u otorgada.

Sin más por el momento, le envío un cordialsaludo.

ATENTAMENT
ASESOR A.

ING. DO RUBrO QUTROZ
C.c.c.e.p. Dra. Marina Robles García. Secretaria del Medio Ambiente. Presente. copias@sedema.cdmx.gob,mx
c.c.c.e.p. lic.RosalcelaRodrlguezVelázquez.SecretariadeGobierno.Presente.gobiernosecretaria5(ôgmail.com

-JFRQ/mla
Folio SAD 19-008611

Plaz.a dela Constilución 1, piso 3, Colotìia Cenl.ro
Alcaldía Cuauhténloc, C.P, 06000, Ciudad de México

T. 5345 8187 y !î3458 1 85

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS


